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MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 318511971, de 23 de diciembre.' por el que
se establece un contingente arancelario, libre de
derechos, para la importación de' 200.000 toneladas
métricas de sal marina gruesa {P. A. 25.0lJ.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se·
senta de! Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interer;¡adas para formular, de confor,midadcon lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, l~s r-éclamacíones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Adua nas.

Como consecuencia de las peticiones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im~

portación, se ha estimado conveniente establecer un contingente
arancelario Vara la importación de sal mariDa gruesa.

En su virtud. y en uso de la facultad conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelarl.a
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diecisiete de diciembre de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primer.o.-Se establece un contingente arancelario,
libre de derechos, hasta el tr.einta y uno de agostó de mil nove
cientos setenta y dos, para la. importación de doscientas mil
toneladas métricas de sal marina gruesa de la subpartida veinti
ticinco puntú cero uno del Arancel de Aduanas.

Artículo segundo.-La distribución del contingente se efec
tuará. por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, la cual, al ex~nder; las declaraciones de importa
ción, indicara si están· o no ·afectas al contingente arancelario.

Artkulo ·tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el ;Boletín Oficial del Estado_.

Así lo dispongo por el preaE-/1te Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3186/1971, de 23 de diciembre, por el que
se establecen contingentes arancelarios para deter
minados productos siderúrgicos.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Mmisterio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artículn segundo a los Organismos, Entidades· y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peti(:ionBs que consideren conveniente en relacíón con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición, de los informes recibidos del Ministerio
de Industria y tle los estudios r:ealiiados por los servicios com
petentes del Ministerio de Comercio, se ha estimado conve
niente. teniendo en cuenta la insuficiencia transitoria de la
producción nacional para abastecer las necesidades actuales del
mercado español y la elevación de los precios internacion~les.

crear cc.ntingentes arancelarios para determinados productos
siderúrgicos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aranee·
lariade uno de mayo de mil novecientos sesenta, a· propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecisiete de diciembre de
mil novecientos setenta. y uno.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se establecen contingentes arancelarios,
libres de deH;;chos, con plazo de validez desde uno de enero
de mil novecientos setenta y dos a· treinta de junio de mil
novecientos setenta y dos. para la importación de los siguientes
productos y por las cantidades que se indican~

Partida

-----~~

73_13-D·la

73.13-D-l·a
73.13D-2-c

73;13-D·3-a-1
y 73.12-D-1

Artículo

Chapa laminada en caliente de alto limite elástico o calidad calderas, normalizada,
de grano fino y gran soldapilidad. con espesores mayores o iguales a 12 milímetros
y anchos igUales o mayores a 2.000 milimetros, y con certificado de clasificación,
destinadas a recipientes a presión, depósitos, calderas, hornos y grandes estructuras.

Chapa naval , < ••

Chapa laminada en frío para embutición extra profunda apta para posterior esmal-
tación, destinada a la fabricación de bañeras .

Hojalata electrolítica y flejes do hierro o de acero. de lado mínimo superior a 457 milí-
metros. e~taüados por procedimiento electrolitico , .

Cuantfa
del contingente

25.000 Tm.
15.000 Tm.

4.000 Tm.

40.000 Tm.

Artículo segando.-La distribución de estos contingentes se
efectuará por la Dirección General de Política Arancelaria e
Importación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés ,de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRiQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3187/1971, de 23 de diciembre, por el que
se establece un contingente arancelario con dere
chos reducidos del 3 por 100. para la importación
de 3.000 toneladas de papel estucado de posición
arancelaria 48.07-B-l.

Actualmente la producción nacional de papel estucado resul
ta insuficiente para cubrir las necesidades del consumo de la
prensa no diaria. Se hace por ello necesatio establecer un con·
tingente arancelario, con der.echos reducidos del tres por cien
to para el papel estucado.

En consecuencia. y en virtud de la autorización conferida
en el artículo sexto, número cuatro, de la !.by Arancelaria de
uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su n,unión del día, diecisiete de diciembr.e de mil nove
cientos setOllta y uno,

OISPONGO,

Artículo prlm.ero.-Se establece un contingente arancelario,
con derechos reducidos del tres por ciento y. vigencia de seis

meses, a contar de la fecha de publicación de este Decreto en
el ..Boletln Oficial del Estado"" para la importación de tres mil
toneladas de papel estucado de la posición cuarenta y ocho
punto cero siete-B-uno.

Ar,ticulo segundo.-EI papel que se importe con cargo a este
contingente se destinara exclusivamente a la prensa periódica
no diaria y su distribución correrá a cargo de la Dirección
General de PoHUca Arancelaria e Importación, la cual, al ex·
tender las declaraciones de importación, indicará si están o -no
afectas al mismo:'

Artículo tercero.-El presente Decreto entrara en vigor el día
de su publicación.

Así Jo dispongo por e! presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de· diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE. fONTANA CODINA

DECRETO 3188/1971, de 23 de diciembre. sobre in
corporación al Arancel de .4duanas de las modifi
ca-ciones -de la Nomenclatura para la clasificación
de las mercancías del Consejo de Cooperación Adua·
nera de Bruselas.

De c0nformid8u con 10 dispuesto en el artículo XVI del Con
venio sobre Nomenclatura de quince de diciembre de mil nove·
ciento..> cincuenta para la clasificación de las mercancías en los
Aranceles de Aduanas, han sido recomendadas por el Cor•.;;ejo
de Cooperación Aduanera de Bruselas determinadas modifica
ciones de dicha. Nomenclatura, las cuales han sido aceptadas
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por todos los paises miembros y deben entnr en vigor el día
uno de enero de mil novecientos 5etenta y dos.

A fin de dar cumplimiento a las obligaciones que correspon~

den a Espafia, como país miembro del Consojo de Cooperación
Aduanera adherido al citado Convenio, el día doce de junio
de mil novecientos sesenta y uno, así como a lo dispuesto ('TI

la base primera del artículo cnarto de -lu vigente Ley Arance
laria, procede adaptar el Arancel de Aduanas a las modificd
ciones de la Nomenclatura que han sh:lo v.prcbadas.

En su virtud, oída la Junta Superior Arancelaria. a. pro
puesta del Ministro de Comercio y prevía deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión dei día diecisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y Uno,

DISPONGO,

Artípuloprimero,-Se incorporan al Arancel de Aduanas las
modificaciones de la Nomenclatura. para la clasificación de las
mercancías. de acuerdo con las recomendaciones del Conselo
de Cooperación Aduanera de Bruselas, en la for,ma que figurd
en el Aneja número uno del presente Decreto.

Artículo segundo.-Como com,ecuencia de !a incorpontción
al Arancel de Aduanas de las modificaciones de la Nomencla
tura de Bruselas a que se refiere el artículo anterior, se hace
necesario acomodar a eUa la denominación y distribución de
las mercancías dentro de cada una de las partidas arancelarias
afectadas, pOr lo que se efectúan las modificaciones complemen
tarias que figuran en el Anejo numero dos del presente Decre
to; modificaciones que en principio no implican variación de
la cuant·fa de los derechos 'correspondientes, por lo que en el
Anejo no se especifican tipos impositivos más que para la':.
mercancías que, por haber cambiado de posición aranc8Jarifl.
era necesario señalarlo para mantener el mismo nivül de tri
butación,

Articulo tercero,-EI presente Decreto entrará en vigor el
día 1 de enero de mil novecientos setenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veintítrés de diciembre de mil novccientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ComE'rcio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

ANEJO NUMERO

Modificaciones de la Nomenclatura para la dasifícación de
las men:ancias recomendadas por el Consejo de Cooperación
Aduanera de Bruselas que se incorporan al Arancel de Aduanas

REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACION
DE LA NOMENCLATURA

Nueva redacción de todas la:> Reglas y anulación de la Re
gla 5,a:

1. El texto de los epígrafes de cada Sección, Capítulo o
Subcapftulo no tiene más que un valor puramente indicativo,
puesto que la clasificación de una mercancía está determinada
legalmente por el contenido de las partidas y de las Netas de
cada una de las Secciones o Capítulos y por las Reglas que a
continuación se exponen, siempre que no sean contrarias al
texto ~e dichas partidas y Notas.

2, al Cuando en una partida de la Nomenclatura se haga
referencia a un artículo, deberá entenderse que también como
prende dicho articulo incompleto o sin terminar, siempre que
en tal estado presente las caracteristicas esenciales del articulo
completo' o terminado. Dicha partida comprenderá asimismo los
artículos completos o ter:minados o considerados como tales en
virtud de las disposiciones precedentes, cuando se presenten
desmontados o no hayan sido montados,

b) Cuando en una partida de )a Nomenclatura se haga refe
rencia a una materia, deberá entenderse que se refiere a dicha
materia, tanto en estado puro corno mezclada o asociada a otras
materias. Asimismo cualquier mención relativa a manufacturas
de una determinada materia se entenderá referida a las manu
facturas constituidas total o parcialment.e por ella, La clasifi,
cación de estos articulas mezclados o compuestos de varias ma
terias deberá llevarse a cabo de acuerdo con los princlpios
enunciados en la Regla 3.

3. Cuando ,por aplir:ación d.e la Regla 2 bl antedor, así
'como en cualquier otro caso, una mercancía pudiera quedar
incluida en dos o más partidas, su dasüicación respondení a
las normas siguientes:

al La partida más especifica tendrá prIoridad sobre las más
genéricas.

b) Los productos mezclados y las manufacturas compuestas
de d¡re!'E~ntes materias o constituidas por la unión de diversos
urífq;!,-)s cuya clasificación no pueda Ilovarse a cabo apiicando
ia H¿gld :3 al precedente, deberan clasificarse con la materia
o el artículo que les confiera el carácter esencial, siempre que
sea posible Hevar a cabo estu determinación.

el En los. casos en que lu clasificación no pueda efectuarse
con an\C~glo a lo dispuesto en las Reglas 3 al y 3 bl, el artículo
debeni clasificarse en la partida que dé lugar a la aplicación
de mayores derechos.

4, Las mf"rcancías no comprendidas en ninguna de las par~

lidas de la Nomenclatura deberán clasificarse en la partida que
correspünda a los artículos que con ellas gu::lrden mayor ana~

iOglU,

CAPITULO 1

N uev':i redacción de la Nota:

El pre':>ente Capítulo comprende todos los animales vivos,
con 0xclusjón de:

al Ivs pescados, crustúceos y moluscos de las pUJ'(jdas 03.01
y 03 (,3'

bJ Jos cultivos de microorganismos y demás productos 'de
la p~ reida ;~O,02:

cJ los <u,imales de la partida 97.08,

PAHTlO.1 (;1.04.

01.04. lr¡úrwles vil'os de las especies ovina y caprina.

CAPITULO 2

N lIúva redacción de la Nota b):

bJ. las tripas, vejigas y estómagos de animaleS (partida 0504l~

ni la sangi'e animal {partida OS.lSJ.

PABTfDA C2,05.

02.05, Tocino, con exclusión del que tenga pa.rtes ntagras (en
treverado). grasa.s de cerdo y grasas de aves de corral
sm prensar ni fundir, ni extraídas por medio dg disol
ventes, frescos, refrigerados, congelados, salados o en
~'(/lmuera., secos o ahumados

CAPITULO 3

P.'IRflli'l 0:302.

03_02, jJ¡,scadcs secos, salados o en salmuera; pescados ahuma
'/0."1, incluso cocidos antes o durante el ahumado.

CAPITULO 4

Nuev,;t redacción dúl titulo:

Lech~ y productos lácteos, huevos de ave, miel natural, pro
ductos comestibles de erigen animal no expresados ni compren
didos en otras partidas,

PARTIDA C4,07 (De nueva creación).

04.07. Productos comestibles de origen animal, no expresados
ni comprendidos en otras partidas.

CAPITULO S

Nueva redacción de la Nota 1 dl:

d) las cahezas preparadas para articulas de cepilleria (par
tida 96.03).

CAPITULO 6

Nueva redacción de la Nota 1:

1. Este Capítulo comprende únicamente los productos sumi
nistradvi habitualmente por los vi verlstas y horticultores" con
dC8tino a la plantación o a la ornamentación. Sin embargo,
E'stán excluidos de este Capítulo las patatas, las cebollas, los
chalotes, los ajos y demás productos del Capítulo 7.

CAPITULO 7

Nueva redacciórl de la Nota:

Para la aplicación de las partidas 07.01 a 07.03, la expre
sión l{?gumbres y hortalizas abarca también a las setas co~

mestibles, trufas, aceitunas, alcaparras, tomates, patatas, re~

malachas para ensa:lada, pepinos, pepinillos, calabazas, cala
bacines y berenjenas. pimientos dulces, hinojo. perejil. peri
foHo, estragón, berro. mejorana cultivada (Majorana hortensis
u Origanum mejorana), rábano rusticano y. ajos~
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La partida 07.04 comprende todas' las legumbres y hortali
zas de las especies clasificadas en las partidas 07.01 a 07.03,
de"'ec~da5, deshidratadas o evaporadas, con exclusión de:

al la5 legumbres de vaina' secas., desvainadas (partida
07.05J;

b) los pimientos dulces, molidos o pulverizados (pimento
nes) (partida 09.04);

el las harinas de las legumbres de vaina secas compren·
didas en la partida 07.05 (partida 11.03);

d} las harinas, sémolas y copos de patata (partida 1LOS).

CAPITULO 9

N ueva redacción del título:

Café, té, yerba mate y especias.

Nueva redacción de la Nota 2:

2. Este Capítulo no comprende:

al los pimientos dulces sin moler ni pulverizar. (Capi
tulo 7);'

b) la pimienta llamada de Cubeba (..Pipar cubeba») y
demas productos de la partida 12.07.

PARTiDA 09.03.

09.03. Yerba mate.

PARTIDA 09.04.

09.04. Pimienta (del género "piper_), pimientos (de los géneros
«capsicum- y "pimenta»).

CAPITULO 11

Rectificaciones de la Nota 1 y creación de la Nota 2:

L Se excluyen de este Capitulo:

bl [as harinas y sémolas. preparadas para la alimenta.ción
infantil o para usos dietéticos o culinarios, de la parti
da 19.02;

el los almidones y féculas que "tengan el carácter de pro"
ductos de perfumeria o de tocador preparados o de cosméti·
cos preparados, de la partida 33.06.

2. A) Los productos resultantes de la molienda de los ce
reales de~ignados en el cuadro siguiente se clasifican en el
presente Capitulo si simultáneamente tienen, en peso y sobre
producto seco:

a) un contenido de almidón (determinado según el mé
todo polarimétrico Ewers modificado) superior al indicado en
la columna 2;

b} un contenido de cenizas (deducción hecha de las mate
Tías minerales que hayan podido añadirse) igual o inferior
al cítndo en la columna 3.

Los que no cumplan las condiciones anteriores se clasifi
caran' en la partida 23.02.

Bl Los productos de esta clase, incluídos en el presente Ca
piLula en virtud de las disposiciones anteriores. se clasifi
carán en la partida 11.01 (ha.rinas) cuando el porcentaje que
pase a través de un tamiz de gasa de seda o de tejido de
fibras textiles artificiales o sintéticas con una abertura de
mallas correspondiente, a la indicada en las columnas 4 6 5,
según el caso, sea igualo superior, en peso, al indicado para
cada .cereaL

En caso contrario, se clasificarán en la partida 11.02.

_._.- . -_.__.

Porcentaje que pasa a
través de un tamiz coo

Cereal Contenido Contenido abertura d. mallas d,
d. d.

tlJ almidón (2) cenizas (3)
315 500

¡_~¡cras (4J micras (5)

Trigo y centeno .. 45 % 2.5 % 80 % -
Cebada .< ••••••• « .. , ••• 45 % 3 % 80 % -
Avena ... .............. 45 % 5 % 80 % -
Maíz y sorgo ..... 45 % 2 % - 90 %
Arroz .... " ............... 45 % 1.6 % 80 % -
Alforfón ............... 45 % • % 80 % -

PARTIDA 11.02.

11.02. Grañcnes. sémolas; granos mondados. perlados, partidos,
aplastados rin,:!IJso l(ls copos), excepto el arroz descas
carillado. abr-iiiantado, pulido o partido; gérmenes. de
cereales. incluso sus harinas.

PunJO!> 11.09.

11.09. C;luten de trigo. incluso seco.

CAPITULO 12

Nueva redacción de las Notas 1 y 2:

1. Los ca.:::abuetes. las habas de soja, las semillas de mos~

tU.':d, :'(~ amilpC;!U y de adormidera y la COpTa se consideran
se:\'·:Péi'_' ol'::éigirJosus de ía partida 12.01. Por el contrario, están
e\.~ ¡-¡.lidos de dicha partida los cocos y demás productos de
la partida 08.01 y la5 aceitunas (Capitulas 7 Ó 20).

2. 1.a2 semillas de remolacha, pratenses, de flores orna
md1.tI:.;[f'i~. de h,)rtali;;-.as, de árboles frutales y forestales, vezas
(o arveJasJ Y de altnl"nuces se consideran semillas para la
siembra de la partida 12.03.

Por el contrario, se excluye de esta partida. incluso si se
j '': lil;¡:iil a su utilIzación como semillas:

a) las legumbres de vaina (Capitulo 7);
bJ las especias y demás productos del Capítulo 9;:

. el los cereales (Capitulo 10);
d} los productos de las partidas 12.01 y 12.07~

CAPITULO 13

Nueva redacción de Jos apartados al, el, f) y h) de la
Nota:

Los extractos de regaliz, pelitre. lúpulo y áloe y el opio se
consideran jugos y extractos vegetales de· la partida 13.03.

Por el contrario, están excl~ídos:

a) los extractos de regaliz que contengan más del 10
por 100 en peso de sacarosa o que se presenten como articu
las d", confitería (partida 17.04);

e) el alcanfor natural y la glicirricina y demás produc
tos de las partidas 29.~3' y 29.41;

f) los medicamentos de la partida 30.03 y los reactivos
destinados a la detenninación de los grupos o de los factores
sanguíneos (partida 30.05);

h) los aceites esenciales. líquidos o concretos, y los resi~

noides (partida 33.00, asi como las aguas destiladas aromáti
cas y las soluciones acuosas de aceites esenciales (partida
33.051.

CAPITULO 15

Nueva reducción de los apartados al, b) y el de la Nota 1d

a) el tocino y la grasa de cerdo y de aves de corral de
la partida 02.05;

b) la manteca de cacao, incluidos la grasa y el aceite de
cacao (partida 1804);

el los chícharrones (parUda 23.01) y los residuos de la par·
tida 23.04.

P.o\RTtD.\ 15.01

15.01. Mankcu, otras gra~as de cerdo y grasa,s de aves de CO~

rral. prensúdas, fundidas o extraídas por medio de di·
solventes.

PARTliJA 15.02.

15.02. Sebos (de las especies bovina, ovina y caprina) en bruto,
lundic'os o extraídos por medio de disolventes, incluidos
los sebos llamados ",primeros tugos».

CAPITULO 16

Nueva redacción de 1& Nota:

Este Capítulo no comprende la carne. los despojos, los pes~

cados, mariscos y dClná& crustáceos y moluscos, preparados o
conservados por los procedimientos enumerados en los capítu~

los2y3.

PARTID,\ 16.03.

16.03. Extractos y jugos di' carne; extractos de pescado•.
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CAPITULO 17

Nueva redacción de los apartados bJ y el de la Nota 1:

bJ los azúcares químicamente pU.>ros (distintos de la saca
rosa, la glucosa y la lactosa) y demás productos de la pm!l
da 294::1;

el los medícamentos y demús proouc los de] Capitulo 30.

CAPITULO 18

Nueva redacción de la Nota 1:

1. Este Capítulo no comprende los preparados citados en las
partidas 19.02, 19.08, 22.02, 22.09 Ó 30,03 que contengan cacau
o chocolate.

CAPlTULO 19

Nueva redacción del apartado el de la Nota L

el los medicamentos y demss productos del Capitulo 30.

PARTIDA 19.02.

19.02. Preparados para la alimentacíón infantil o para usos
dietéticos o culinarios, a base de harinas, semolas, aún;
dones, féculas o extractos de malta, incluso con Qdicll.¡'~

de cacao en una. propordón inferior al 50 por 100 en pese

CAPITULO 20

Nueva redacción de la Nota 2:

2. Las legumbres y hortalizas de las partidas 20.01 y 20,fJ:?
son las que se dasifican en las partidas ü701 a 07,05 cU8lHi(,
se presentan en las formas previstas en e1 texto de estas par
tidas.

CAPITULO 2.1

Modificación de la Nota 1 d) Y creación de la Nota 3:

d) Las levaduras acondicionadas como medicamentos y de
más productos de ·la partida 30.03.

3. Para la aplicación de la partida 21,05 se entiende por
preparacioDt<s alimenticias compuestas homogeneiz.adas las pre
paraciones para la alimentación infantil o para usos dietéticos
que consistan en una mezcla finamente homogeneizada de va
rias sustancias básicas, ú,lles como carne (incluídos los despo·
jos), pescado, legumbres, hortalizas y frutas. Para la aplicación
de esta definición se hará abstraccióÍl, en su caso, de los diver
sos ingredientes añadidos a la mezcla en pequeña cantidarj
para sazonar. asegurar su conservación o para otros fines.· Estas
preparaciones pueden contener en pequeña cantidad fragmeil'
tos visibles de sustancias distintas de la carne, de los despojos
o del pescado.

PARTIDA 21.05.

21,()5. PreparadQs para sopas, potajes o caldos; sopos. potajes
o caldos preparados; preparaciones alimenticias compites
tas homogeneizadas.

CAPITULO 22

Nueva redacción de la Nota 1 bJ:

b) las aguas destiladas, de conduc1-ibilidau o de igual grado
de pureza (partida 28.58);

PARTIDA 22.09.

22.09. Alco:wI etilico sin desnatumlizar. de gradua.ción inferior
a 80 grados; aguardientes, licores y demos bebidas es¡;i
rituosas; prepa.rados alcohó[¡c'os co:r¡Duestos (llamado,;
..extractos concentrados») para la fabricación de bebidas.

CAPITULO 23

PARTIDA 23,06.

23.06. Productos de origen vegetal del fi-vo de los que se utUf·
zan en la alimentación de los Q1liJl;ules, no expresad.-;s
ni comprendidos en otras partidas.

CAPITULO 25

Nueva redacción de los apartados cJ y d) de la Nota 2:

e) los medicankl1tos y demás productos del Capítulo 30;
d) los productos de perfumeria o db tocador preparados y

los cosméticos preparados de la partida 33,06.

PAFtTfI)." 25.12.

25.12. Harinas silíceas fósiles y otras tierras siliceas análogas
(Kiese-./gur, trí¡;clit::.. diatomita. efe.) de ()r~(¡sidQd apa
rente iguai o inferior a 1, incluso calcinadas.

CAPITULO 26

Nue·.'a rEdacción de la Nota 1:

1. Este Capitulo nc comprende:

al las escorias y otros d€sperdicios industriales similares
prep:J.rados en forma de macadam {parUda 25.17J;

bJ el carbonato de magnesio natural (magnesíta). incluso
"':J\cil'.ado (partida 25,19);

el las escorias de desfosforacíón del Capítulo 31;
d) las iueas de escocías, de roca y otras lanas minerales

·toi:l1ugas ¡parUda 68.07);
e) las cenizas de odebreria, residuos y desperdicios de me

¡a!es pr8dosos [partida 71.11);
. fl laR rnatas de cobre, de níquel y de cobalto obtenidas por

f'w"ión de' los minerales (Seccién XV).

CAPITULO 27

Modifj~bción dd aparJado al y creación del apnrtado el de
la ?'\uta 1; nueva redacción de la Nota 3.

aJ los prcductos organicor; de con!"titución quimicil definida
,'r(''}u¡htdos aisladamente; e;;;la exclusión no [lfflda al ,Hotano
ni al propano químicamente puros, qUé se c1a,·¡fican en la par
tida 27.1!;

el l(~s Udrocarburos no saturados mezclado~ que pertenecen
~, ]a~ parUdas 33.01, :t3,02, 33.01 Ó 38_07.

3. La expresión aceHes de petróleo o de minen,les bitumi
nosos empl('ada en el texto de la partida 27.10 debe conSld0
lar~e aphcable no sólo a lOI> aceites de petróleo o de minerales
büurnir:oso5, sino también a los aceites análogos, asi como a
los constituÍ(ios por hidrocarburos no saturados mezclados en
los que los constituyentes oc aromáticos predominen en peso
sobre ¡os aromútÍ(:os, cualquiera que sea el procedimiento de
obtención.

PMnlD.~ 2707.

:;/_07..4ceites y demás productos procedentes de la destílaci6n
de los alquitranes de hulla de alta temperatura; pro
ductos análogos .según lo dispuesto en la Nota 2 del
capitulo.

27.13 Parafina. ceras de petróleo o de minerales bUuminosos,
o"uquerita, cera de lignito, cera de turba, residuos para
fínícos («galsch», «slacl" wax», etc.) incluso coloreados.

CAPlTULO 28

Creación del apartado el y modificación de la introducción
de la Nota 1. Modifiu.r,ión del apartado el de la Nota 2. Crea4

ción de la nueva Nota B.

1. Sin perjuicio de las excepciones resultantes del texto de
algunas de sus partidas o de sus Notas, solamente deben con
sid0rnfse comprendidos en este Capítulo:

el los productos de los párrafos a), b). e) o d} anteriores,
con adición de una sustancia antipolvo o de un colorante con el
fin de facilitar su identificación o por razones de seguridad,
siempre que estas adiciones no hagan el producto mús bien apto
¡:",r a usos particulares que para uso general.

2. el el agua oxigenada sólida (en la partida 28.')<1), el oxi~

su1furo y los sulfohalogenuros de carbono, el cianógc'no y sus
halcgenLlcos y la cianamida y sus derivados meütlicos {en la
parUda :2;B,53l, con exclusión de la cianamida cálcica con un
contenido en peso da nitrógeno, calculado sobre el peso del
producto anhidro en estado seco, igual o inferior al 25 por 100,
que está comprendida en el Capitulo 3I.

8. Los elementos químicos, tales como el silicio y 01 selenio,
cst ¡m ulados (dopés) para SLl utilización en electrór, iUl, se cla
sifican en el presente Capítulo, siempre qU>J se presenten en
ia forma en que han sido obtenidos, en cilindros o ¡>n barras.
CortadOB en forma de discos, plaquitas o formas análogas, se
clasifican en la partida 38.H.

PAf1Trr.~ 28.03.

28.03. Carbono (principalmente, negros de humo)•.
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28.05. Metales alcalinos y alcalinotérreos; metales de las tierra!;
raras, itrio :v escandia, incluso mezclados o aleados entre
si; mercurio.

PARTIDA 28.06.

28.06. Acido clorhídrico, acido clorosulfÚrico.

PARTJDA 28.50.

28.30, Elementos qwmlcos o isótopos, fisionables; otros elemen
tos químicos radia,ctivos e isótopos radiactivos; sus cem
puestos inorgánicos u orgánicos, sean o no de constitu,
cí6n química definida; aleaciones, dispersiones y ",cer
mets,. que conte1].gan estos elementos o estos isótopos o
sus compuestos inorganicos u orgánicos.

CAPITULO 29

Creación del apartado g) de la Nota 1, pasando el antiguo gl
a ser el apartado h) actual. Modificación de los apa'rtados e) y el
de la Nota 2. Modificación de ,la Nota 7.

L g) los productos de los párrafos al, b), el, d}, e) o f)

anteriores, con adición de una sustancia antipolvo, de un colo
rante o de un odorante; con el fin de facilitar su identificación
o por razones de seguridad, siempre que estas ,'ldiciones no
hagan al producto más bien apto para usos particulares que
para Uso general; .

h) las sales de diazonio normalizadus, las arHidas normRl1
zadas utilizadas como copulantes para estas sales, así como las
bases sólidas para colorantes azoicos normalizados.

2. el el metano y. el propano (partida 27.11);

e) la urea (partidas 31.02 Ó 31.05, segun los casQ¡');

7. En]a partida 29.35 lcompuestos heterocíc1icos} no deben
considercl.rse incluídos los éteres óxidos internos, los semiaceta
les internos, los éteres-óxidos rneüJénícos de los ortodifenoles, los
epóxidós alfa y beta. los acetales cíclicos, los polímeros cíClicos
de los aldehidos, de Jos tioaldehióos o de las aldiminas, los
anhidridos de ácidos polibasicos, los esteres cíclicos de Jos
polialcdholes con ácidos poHbásicos, los ureidos cíclicos y los
tioureidos cíclicos, las imidas de ácidos políbásicos. la he¡;a~

metilenotetramina y la trimetilenotrinitramina.

PARTiDA ¿.9.11.

29.11, Aldehídos, aldehidos~alcoholes, aldehidos éteres, aldehi·
dos-fenoles 'Y d6más aldehídos de funciones oxigenndas
simples o complejas; polímeros cíclicos de los aldehídos;
paraformaldehido.

Título del subcapítulo VII:

Acidos carboxílicos, ·sus anhídridos, halogenuros, peróxidos
y perácidos; sus deriv.ados halogenados, sulfonados, -nitrados y
nitrosados.

PARTIDA 29.14.

29.14. Acidos monocurboxilicos, sus anhídridos, halogel1uros,
peróxido$ y perácidos; sus derivados halogenados, sulfo
nados, nitradoll y nítrosados.

PARTIDA 29.15.

29.15. Acidos policarboxilicos, sus anhídridos. halogenuros, pe
róxidos y perácidos; sus derivadns halogenados, sultona
dos, nitrados 'Y nitrosados.

PARTIDA 29.16.

29.16. Acidos- carboxilicos con función- alcohol, fenal, aldehído
o ce tona )' otros ácidos carboxilicos con funciones oxi
genadas simples O' complBjas, sus anhidridos, halogenu
ros, peróxidos y - perácidos; sus derivados halogenados,
sulfonados, nitrados y nitwsados.

PARTIDA 29.25.

29.25. Compuestos de función carboxiamida y compuestos de
funcionamída del ácido carbónico.

PtdHIDA 29.26.

29.213. Compuestos de función imíela de los ácidos carboxilicos
(comprendida la imida ortosulfobenzoíca y sus sales) o
de función tmina- (comprendida la hexametilenotetrami·
na y la trimetilenotrinitrami1UJ)~

29.39. Hormonas naturales o reproducidas por síntesis; sus de
rivados utilizados pdncipalmente como hormonas; otros
esteroides utilizados principalmente como hormonas.

CAPITULO 30

Modificación de! apartado e) de la Nota 2. Creación del apar
lado el de la Nota 3, pasando Jos ahtíguos apartados e} y f}
a ser los actuales f) y g).

2. c) Jos jabones y demás productos de la partida 34.01 con
adición de sustancias medicamentosas.

3. el los reactivos destinados a la determinación de gru""
pos o de factores sanguineos;

fl los cementos y otros productos de obturación dental;
gl los estuches y cajas de farmacia surtidos para curaciones

de primera urgencia.

CAPITULO 31

Modificación del apartado Al al de la Nota 1. Modificación
de las Notas 1 y 5;

1. A) B) la urea, incluso pura;
4, Los ortofosfatos mono y di amónicos, incluso puros, y las

mezclas de estos productos entre si se clasifican en la pa.r~

tida 31.05.
5. Los contenidos límites dados en las Notas 1 Al. 2 Al

Y 3 Al se refieren al peso de los productos annidros en estado
seco.

CAPITULO ::2

32.0:3. Productos cLlr'tientes orgánicos si,ntéticos y productos
curtientes inorgámcos; prepa¡aciones curtientes, conten
gan o n.o productos curtientes naturales; preparaciones
en.zimátlNtS para curt-óción {rindentes enzimáticos. pan
crear,leos, bacteriahos, et.c,J.

P. RTlDA :32.12,

32.12. !vlástiques (incluidos los mástiques y cementos de resi
naJ; plastes utilizados en pintura y plastes no refrac·
tarios ael tipo de los utilizados en albañileria.

CAPITULO 33

Nueva redac(;Íó¡¡ del apartado bl de la Nota 1, Nueva reda.c~

ción de la Nota 2.

1. b) los jabones y demás productos de la partida 34.01;
2. La partida 33.06 debe considerarse aplicable:
al a Jos desodorantes de locales, preparados, incluso sin

perfumar;
b) a los productos, incluso sin mezclar (distintos de los de

la partida 33.0;;), propios para ser utilizados como productos
de perfumería ode tocador, como cosméticos o como desodo·
rantes de locales 'f acondicionados para la venta al por menor
con objeto de ,;er utilizados para estos usos.

CAPITULO 34

N ueva redacción deJ título;

Jabones, productos orgúni.cos tensoactivos, preparaciones pa
ra lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras pre·
paradas, productos para lustrar y pulir, bujías y artículos aná-
lagos, pastas para modelar y ceras para el arte dental.

Nueva redacción de la Nota 2:

2. La partida 34.01 no comprende más que los jabones solu·
bIes en el agua. Los jabones y demás productos de esta partida
puedan llevar aüadidas otras sustancias (desinfectantes, polvos
abrasivos, cargas, productos medicamentosos, etcJ Sin embar
go, los que contienen abrasivos sólo se clasifícan en esta par
tida si se presentan en barras. en trozos, en formas moldeadas
o t.roqueladas o en panes. Presentados en otras formas, Be cla
sifican en la partida 34.05 como pastas y polvos para limpiar
y prepai.ad(¡jH.'s similares.

PARTiDA 3401.

34.01. .l/ibones; productos y preparaciones orgánicas tensoacti
VQ,S USa¡11IS como jabón en barras, en trozos, en formas
moldeadas o troqueladas o en panes (contengan o no
jabón.) .:.
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CAPITULO 40

34.02. Productos orgántcos tensoactiv08; 'preparaciones tenso
activas y preparaciones para lavar; contengan o no
jabón.

PARTIDA 34.07.

34.07. Pastas para modelar, incluso presentadas en surtidos o
dispuestas para el entretenimiento de los niños; prepu
raciones del tipo de lns llamadas -,ceras para el arte
dental» presentadas en pastillas. -herraduras. bcrritaB o
formas similares.

CAPITULO 35

Creación de la Nota 2. La Nota actual pasa a ser la Nota L

1. Este Capítulo no comprende:

al las materias- proteicas presentadas como medicamentos
(partida 30.03):

b) los productos de las artes gráficas &Obre soporte de ge
latina (capitulo 49).

2. El ténnino dextrina empleado en el texto de la parti
da 35.05 debe considel'acse aplicable a 105 productos de la de
gradación de los almidones y féculas, con un contenido de
azúcares reductores, expresado en dextrosa. sobre materia seca,
igual o inferior al 10 por 100.

Estos productos con un contenido superior se clasifican en
la partida 17.02,

PARTIDA 35.05.

35.05, Dextrina y colas de dextrina,; almidones y féculas solu
,bles o tostados; colas de almidón o de fécula.

CAPITULO 38

Modificaciones de las Notas 1 y 2:

1. a) 2) los desinfectantes, insecticidas, fungicidas, herbi
cidas, raticidas, parasiticidas y similares, presentados en las
formas o envases previstos en la partida 38.1!.

'b) las mezclas de produdos químicos y de sustandas ali~

menticias del tipo de las que se utilizan en la preparación de
alimentos para el consumo humano (partida 21.07, general
mente);

c) 'los medicamentos (partida 30.031.

21 g) los elementos químicos del Capítulo 28, tales como
el silicio y el silenio, estimulados (dopes} para su utilización
en electrónica, presentades en forma' de discos, plaquHas o
fonnas análogas, pulidas o" no, revestidos o no de una capa
epitaxial uniforme,

38,11. Desinfectantes, insecticidas, fungícidas, herbicidas, rati
cidas, parasiticidas y similares, presentados en formas
o envases paro la 'Venta. al por menor o en preparacio
nes, o en artículos tales como éintas, mechas y bujías
azufradas y papeles matamoscas.

CAPITULO 3.

Modificaciones de las Notas 1 y :'3:

1. el las manufacturas de espartería y cestería del Ca
pítulo 46;

f) los productos comprendidos en la Sección XI (materia::.
textiles y manufacturas de estas materiSl,s);

m) los artículos del-Capítulo 91 (relojería), principalmente
las cajas de relojes de uso personal, de mesa, cuadro o pén
dulo y de aparatos _de relojería;

o) los muebles y demás artículos del Capítulo 94;
p) manufacturas de eepillería y demás articulos del Ca,

pítulo 96;

q) los articulas del Capítulo 97 (juguetes, iuegos, artefac~
tos deportivos, etc);

3. d) placas, hojas, películas, bandas o tiras (distintas
de las clasificadas _en la. partida 51.02 por la Nota 4 del Ca
pítulo SU, incluso impresas o trabajadas de otra forma en la
superficie, sin cortar o simplemente cortadas en forma cua
drada o rectangular <incluso si esta operación les da el ca
....ácter de artieulOQ dispuestos para' su uso e:o. tal estado)~

Modificaciones de las Notas 2, 3, 4 Y 7:

2. el los demás tejidos impregnados, cOn baño o recu
hiertos de caucho o estratificado~ con esta misma materia
(con excepción de los productos de la partida 40.10};

- de un peso por metro cuadrado igual o inferior a 1.500
gramos, o

- de un peso por metro cuadrado supel"ior a 1..'500 gra~

mas y qua conte1;'l.gan en peso más del 50 por 100 de
materias textiles, así como los artículos fabricados con
estos tejidos;

3. e) los artículos del Capitulo 97 distintos de los guan
tes de deporte y de los artículos de la partida 40, JL

4. En la Nota 1 del presente Capítulo y en el texto de las
partidas 40.02, 40.05 Y 40.06, la denominación caucho sintético
debe considerarse aplicable;

al a las materias sintéticas no saturadas que puedan
transformarse irreversiblemente en sustancias no termoplús~

ticas por vulcanización' con azufre y que den después de
una vulcanízación óptima (sin adición de otras sustancias, talBs
como plastificantes, cargas inertes o activas cuya pl'esencia
no es necesaria para la reticulación), sustancias que a una
temperatura, comprendida entre ,ISO Y, '29°C puedan alargarse
sin rotura hasta tres -veces su longitud primitiva y que, des
pués de haberse alargado hasta dos veces su longitud primitiva,
adquieran, en menos de cinco minutos, una longitud a lo sumo
igual u una vez y media su longitud primitiva.

Estas materias comprenden el, ois-poIUsopranoflRl, el po
libutadieno mRl, elpolic1orobutadieno (CRl. el polibufadieno
estireno (SBR), el policIorobutadieno-aerilonitrilo {NCRl, el
polibutadieno-acrilonitrilo (NBRl y el caucho butiIo mRJ;

bl a los tioplastos <TM):
el" al caucho natural modificado por injerto o por mezcla

con materias plásticas artificiales, al caucho natural despoli
merizado, así como a las' mezclas de materias sintéticas no
saturadns y de altos polímeros sintéticos saturados si estos
productos satisfacen las condiciones de aptitud para la vulca
nización, de alargamiento y de remanenciaestablecidas en el
apartado al precedente,

7.. En la partida 40,10, deben considerarse comprendidas
las correas transportadoras ode transmisión de tejido im
pre,[;;nado, con ba:no o recubierto de caucho o estratificado
con cf:.ta materia, así Como las f~l bricadas con hílos o cor~

deles ¡·extile5 impregnados, con baño o recubiertos de caucho.

PAR."J1DA 40,13.

40.13, Prendas de vestir. guantes y. accesorios del vestido, para
cualquier uso, de caucho vulcaniwdo sin endurecer.

PARTID"'. 40.14.

40,14. [,(U~ demas manufacturas de caucho vulcanizado sin
endurecer.

Sección VIll

Nueva redacción del título:

PieJes, cueros, peletería y manufacturas de estas materias:
artículos de guarnicionería y de talabartería; artículos de via
je, bolsos de mano y continentes similares; manufacturas de
tripas.

CAPITULO 42

Nueva redacción del título del Capítulo. Modificación del
apartado jp de la Nota 1. Supresión de la Nota 2, pasando la
antigua Nota 3 a ser la 2 actual:

ManufacturaF. de cuero, artículos de guarnicionería Y de ta
labartería, artículos de viaje, bolsos de mano y continentes si
milares; 'manufacturas de tripas.

1. ij) los artículos del Capítulo 97 (juguetes, juegos, artefac~

tos deportivos, etc):
2. Los guan·tes Uncluídos los de deporte y los de protección),

los ·delantales y otros equipos especiales de protección indivi
dual para ctialquier oficio, los tirantes, cintos, cinturones, taha
líes, corTeaa de reloj y muñequeras de cuero natural, artificial
o regenemdo, están clasificados en la partida 42.03.

CAPITULO 43

Nu.eva redacción del apartado'f} de·la Nota 2:

~. f) los articulas del Capítulo 97 (juguetes, juegos, artefaC
tos deportivos. ~to..h
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Modificación del apartado o) de la Nota 1. Su'presión de la
Nota 2. Las Notas 3, 4 Y 5 pasan a ser 2, 3 Y 4.

L al los artículos del Capítulos 97 (juguetes, juegos, arte
factos deportivos, etcJ;

PARTIDA 44,09.

44.09. Flejes de madera, rodrigones hendidos; estacas y estaqui
llaS" aguz.o:das sin aserrar longitudinalmente, madera en
láminas o cintas, madera triturada en forma de plaquUas
o d8 partÍCulas.. viruta de madera de los tipos utilizados
en la fabricación de vinagre o para la clarificación de
líquidos.

PARTIDA 44.21.

44.21. Cajas, cajitas, jaulas, cilindros :v envases similares com
pletos,. de madera.

CAPITULO 45

Nueva 'redacción del apartado el de la Nota 1:

1. el los artículos· del Capítulo 97 (juguetes, juegos, artefac
tos ~epoitívos, etcJ.

CAPITULO 46

Nueva redacción de la Nota 3;

3. Para la a.plicación de la partida 46.02 se consideran ma
terias trenza bIes paralelizadas los artículos constituidos por
materias trenzables yuxtapuestas y reunidas en forma de na
pas por. medio de ligaduras, aunque estas últimas sean de m.a.
terias textiles htla~as.

CAPITULO 48

Nueva redacción del apartado kl ~e la Nota 1:

1. k} las hojas y tiras delgadas de metal sobre soporte de
papel o de cart6p. (Sección XV);

Sección XI

Modificación de las Notas f. 3 Y 4 de la Secci6n:

•1. dl el amianto de la partida 25,24 y los artículos de amia n
to y demás productos de las partidas 68.13 y 68.14;

f) los tejidos sensibilizados (partida 37.03);
h) los tejidos, fieltros·· y telas sin tejer impregnados, con

baño o recubiertos. de caucho o estratificados con esta misma
materia y las manufacturas de estos productos están clasificados
en el Capitulo 40, salvo las excepciones en él consignadas;

kl los articulos de materias text.iles clasificados en las par
tidas 42.01 y 42.02;

D los productos y artjculos del Capitulo 48 (por ejemplo, la
guata de celulosa);

o) las redecillas para el cabello (partida 65.05 ó 67.04, segun
los casos);

tJ los artículos del Capítulo 97 (juguetes, juegos, artefactos
doportivos, etcJ.

3. Al al de seda, de borra de seda (schappe) o de borrilla
de seda, 4e un peso superior a dos gramos por metro H8.000
deniersJ¡

b) de fibras textiles· 'sintéticas y artificiales (incluidos los
constituidos por dos o mas monofilamentos del Capítulo 50, de
un peso superior El. "lill gramo por metro (9.000 deniers).

B) b) a las fibras textiles sintéticas y artificiales en forma
de cables para discontinuos o también de multifilamentos sin
torsión o con una torsión inferior a cinco vueltas por· metro;

d) a los hilos- de metal combinados con hilados textiles (hi
lados metalicos), incluidos los hilados textiles entorchados de
metal y los hilados textiles meta.lizados, de la partida 52.01;
Jos hilados reforzados de metal se hallan regulados por el apar-..
tado Al fJ precedente;

4. Bl dl a los hilados sencillos, retorcidos o cableados de
cualquier fibra, que se presenten:

- en madejas de devanado cruzado;
- sobre soporte u otI;O acondicionamiento que implique su

utilización en la industria textil (por ejemplo, en tubos para
máquinas de retorcer, caqillas-cops-, husos cónicos o conos, o
presentados en madejás para telares de bordar)~

PARTIDA 50.08.

50.08. Hijuela o pelo de Mesina (crin ¿e Florencia), imitaciones
de catgut preparadas con hilados de seda.

CAPITULO 56

Nueva redacdón del apar:tado el de la Nota:

el que el peso total del (,able sea superior a dos gramos por
metro 1.18.000 deniersl.

CAPITULO 57

PARTIDA 57.03.

57.03. Yute y demás fibras _textiles del liber no 'expresadruJ ni
compr6ndidas en otra partida, en bruto, descortezadas o
tratadas de otro modo, pero sin htlar; estopas y desper
dicios de estas fibras (incluidas las hilachas).

PARTIDA 5706.

57.06. Hilados de yute o de otras fibras textiles del liber, de la
partida 57.03.

PARTIDA 57.10.

57.10. Tejidos de yute o de otras fibras textiles del líber, de la
partida 57.03.

CAPITULO 59

Nueva redaccion de la Nota 2 y del apartado b) de la Nota 4.:1

2. Al La partida 59.08 comprende los tejidos impregnados,
con bailo o Iecubiectos de derivados de la celulosa o de otras
materia& plá&ticas artificiales o estratificados con estas mismas
materiQs, cualquiera que sea su peso por metro cuadrado y
cualquidra que sea la naturaleza de la materia plástica artüi
cial (compacta. esponjosa o celular>.

Sin embargo, no comprende:

al los tejidos cuya impregnación. baño o recubrimiento no
~;ean perceptibles a simple vista (Capítulos 50 a 58 y 60, gene~

r-almBnte]; no Sil tendrán en cuenta, para la aplicaci6n de esta
dísposición, Jos cambios de color causados por estas operaciones;

b) 10s·prCtductosque no· pueden enrollarse a mano, sin agrie
tarse; sobre un cilindro de 7 mm. de diámetro. a una tempera
tura comprendida entre 15" y 3O"'C (Capitulo 39 generalmente);

cJ los productos en los cuales el tejido esté totalmente in·
merso en la materia plástica artificial, o bien bañado o recu
bierto por sus dos caras de esta misma materia (éapitulo 39).

BJ La partida 59.12 no comprende;

al los t.ejidos cuya impregnación o baño no sean percepti
bles a simple vista; para la aplicación de esta disposición, no
se tendrán en cuenta los cambios de color causados por estas
operaciones;

b) {os tejidos pintados (distintos de los lienzos pintados para.
decoraciones de teatro, fondos de estudio o usos' análogos):

el los tejidos recubiertos de t,undiznos, polvo de corcho u'
otros 'Productos análogos, que presenten dibujos produ,cidos por
estos tratamientos;

dJ 10& tejidos que tengan los aprestos normales de acabado
9. base de materias amilaceas o análogas.

4. La parti.da 59.16 no comprende:

bJ las correas de tejidos impr,egnados, con baño o recubier~

tos de caucho o estratificados con esta mJsma materia, así como
las fabrícadas con hilados o cordeles textiles impregnados O con
baño de caucho (partida 40.10).

Pil.RTIDA 59.08.

59.0B. Tejidos impregnados. con baño o recubiertos de derivados
de la celulosa o de otras mnterUts plásticas artificiales y
tejidos estratificados con estas mtsma8 materias.

CAPITULO 60 •

Nueva redacción de la Nota 2 y del apartado b) de la Nota 5:1

2. Se clasifican en las partidas 60;02 a 60.06, ambas inclusive,
los géneros da punto y sus partes:

al tejidos con forma, 'ya se presenten en unidades o en pie·
zas que comprendan varias unidades:

b) confeccionados por costura o de otro modo•.
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5. En este Capítulo se entiende por

al telas y articulos de punt-O elástico Jos' géneros de punto
formados por materias textiles combinadas con hílos de caucho:

b) telas y artículos de punto cauchada, les generOI:: de pun
to imprtgnados, con baño o recubiertos de caud10 e es;~fttifica

dos con esta misma materia, así como los fabricados con hilos
textiles impregnados, con bafío o recubiertos de caucho.

CAPITULO 61

Nueva redacción de la Nota 5~

5. Las partidas del presente Capitulo comprenden también
los tejidos (que no sean de punto) cortados sobre patrón para
la confección de artículos de este Capítulo.

La partida 61.09 comprende también los géneros de punto
tejidos con forma para la confección de arU.culos de esta par
tida, incluso si se presentan en unidades o en piezas que com
prendan varias unidades.

CAPITULO 68

Nueva redacción del apartado l} de la Nota 1:

1. H los artículos del Capítulo 97 'quguetes, juegos, m'te
faetos deportivos, etcJ.

CAPITULO 69

Nueva redacción de la Nota 1 y del apartado fl de la Nota 2:

1. El presente Capitulo no comprende más que los produc
tos cerámicos que han sido cocidos después de habérselas dado
forma previamente, Las- partidas 69.04 a 69.14, ambas inclusive,
s610 comprenden productos distintos de los caJorífugos o Fefrac
tarios.

2. f) los artículos del Capítulo 97 (juguetes, juegos, artefac
tos deportivos, etcJ;

PARTIDA 69.01.

69.01. Ladrillos, losas, baldosas 'Y otras piezas calorífugas (.7,

bricadas con harinas siliceas fósiles y otras tierras silí
ceas análogas (kieselgur, tripolita. diatomi-ta, etc.).

CAPITULO 70

Modificaciones de las Notas:

1. f) los botones, los pulverizadores, los termos montados y
demás artículos del Capítulo 98.

3. Para la aplicación de la partida 70.20 se considerará lana
de .vidrio:

al las lanas minerales cuyo con±eniqo de silice (Si02) sea
igualo superior al 60 por 100 en peso;

bl las lanas minerales cuyo contenido de sílice (SiO¡J sea
inferior al 60 pOI: lOO, pero cuyo contenido de óxidos alcali
nos (K2Ú y/o NB:lO) sea superior al 5 por 100 en peso o cuyo
contenido de anhídrido bórico (B¡¡OsJ sea superior al 2 por 100
en peso.

Las lanas minerales que no cumplan las condiciones anterio
res se clasificarán en la partida 6R07.

4. Para la aplicación de la nomenclatura, se considera vi
drio, tanto la sílice como el cuarzo fundidos.

PARTIDA 70.12

70.12. Ampollas de vidrio para recipientes aislantes.

CAPITULO 71

Modificación del apartado n de la Nota 3:

~. n los articulas guarnecidos con polvo de piedras precio
sas o semipreciosas. o con polvo de-piedras sintéticas, consisten
tes en manufacturas de abrasivos de las partidas' 68.04 a 68.06.
ambas inclusive, o bien en herramientas del Capítulo 82; las
herramintas o artfculos del Capítulo 82, cuya parte operante
esté constituida por piedras preciosas o semipreciosas, piedras
sintéticas o reconstituidas. sobre un soporte de metal común;
las máquinas. aparatos y material eléctrico y sus partes y pie
zas sueltas comprendidos en la Sección XVI. Sin embargo, las
partes y piezas sueltas y los articulos constitUidos totalmente
P01: piedras preciosas o semipreciosas o por piedras sintéticas o
reconstituidas, quedan comprendidos en -este Capítulo.

Sección xv
Modificaciones de las Notas de Sección:

1. d) las armaduras de paraguas y demás artículos de la
parli~1a 66.03;

ro) los artículos del Capítulo 97 {jug11etes, juegos, artefac
tos deportivos, etcJ;

3. Regla para la clasilicación de las aleaciones (distintas de
las ferrcale8ciones y cuproaleaciones definidas en los Capitu
las ·13 y 74):

al las a~e-aciones de metales comunes que contengan en peso
más del 10 por 100 de níquel se clasifican con el níquel, salvo
el caso en que el hierro predomine en peso sobr;e cada uno de
los demás componentes;

b) las demás aleaciones de metales comunes se clasifican con
el metal que predomine en peso sobre cada uno de los demás
com ponentes;

el la3 aleaciones de metales comunes de esta Sección con
elemen tos no comprendidos en la misma se clasifican como alea~

clones de metales comunes- de esta Sección cuando el peso total
de estos metales sea igualo superior al de los demás elementos;

d) las mf.zclas sinteTizadas de polvos metálicos y las mez~

das heterogéneas intimas obtenidas por fusión (distintas de los
cermetsJ siguen el régimen de las aleaciones. '

5. bJ las aleaciones como constituidas en su totalidad por
el m.:ta! cuyo régimen sigan;

o) un cermet de la partida 81.04 como si constituyera un
solo metal coruun.

CAPITULO 73

Nueva redacción del apartado el de la Nota 1:

1. el Ferroaleaciones (partida 73.02):

Los prodlictos férreos en bruto (distintos de las .cuproalea
ciones definidas en la Nota 1 del Capítulo 74) que, no pres~

tándose prácticamente ni al laminado ni al forjado, constil uyan
composiciones usadas en siderurgia, y que contengan en peso,
conjunta o asiladamente:
~ más del 8 por 100 de silicio,
- mas del 30 por 100 de manganeso,
- más del 30 por 100 de eterno,
- más del 40 por 100 de volframio,
- mas del 10 por 100 en total de otros elementos de aleación

¡aluminio, tHanio. vanadio. cobre, molibdeno, niobio. etc,. sin
que el procentaje de cobre pueda exceder del 10 por 100).

Sin embargo. el contenido de hielTO de las ferroaleaciones
no puede ser inferJor al 4 por 100 en· peso para las ferroalea
ciones que contengan silicio, al 8 por 100 para las ferroaleacio
nes que contengan manganeso sin silicio y al 10 por 100 para
las demás,

PARTIDA 73.21-

73.21. Estru~turas y sus partes {hangares, puentes y elementos
de puentes, compuertas de esclusas, torres, castilletes, pi
lares o postes, columnas, armaduras, techados, marcos de
puertas y ventanas, cierres metálicos. balaustradas, re
¡as, etc.J, de fundición, hierro o acero; chapas,flejes,
barras, perfiles, tubos, etc., de fundición, hierro o acero.
preparados para ser utilizados en la construcción.

PARTlDA 73.22.

73.22. Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes análogos
para cualquier producto (con exclusión de los ga·ses com~

primtdos o licuados),. de fundición. hierro o acaro, con
capacidad superior a 300 litros, sin dispositivos mecánicos
o térmicos, incluso con revestimieJito interior o calor€~

fugo.

PARTID,\ 73,33,

73.33. Agujas para coser a mano, ganchillos. agujas para labo~

res espa_viales, pasacordonctllos, pasacintas y artículos si~

milares para efectuar a mano trabajos de costura, bor
dado, malla o tapicería y punzones para bordar. de
hierro o de acero.

PARTIDA 73.37.

73,37. Calderas (distintas de las de la partida 84.01) Y radia
dores. para calefacción central•.de caldeo no eléctrico. y
sus partes, de fundictón, hierro o acero; generadores y dis·
tríbuidores de aire caliente (incluidas los que puedan
igualmente funcionar como distribuidores de aire frescQ
o acondicwnado). de caldeo no e14ctrtco. que lleven un
'IIentilador o un soplador con motor, )1' aus partes, de
fundición, hierro o acero~ .



It O. aef E -'/IluDí :m 30 aiclemore 197f 21359

CAPITULO 74

Modificación de las Notas 1 y 2.

1. Para la aplicación de la partida 74.02. se entienÓ! ppr
cuproaleaCiones las aleaciones que, conteniendo cobre en una
proporción superior al lO por 100 en peso y otros elementos de
-aleación, no 56 presten prácticamente ni al laminado ni al for~

jado y se utilicen. ya como productos de aporte en la prepara
ción de aleapiones, ya como desoxidantes. desulfUi:antes o en
usos similareS en la metalurgia de los metales no férreos, Sin
embargo. las combináciones. de fósforo y cobre (fosfurolS de
cobre) que contengan más del 8 por 100 en peso, de fósforo,
corresponden a la partida 28.55.

2. al Alambres (partida 74.03l:

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación,
extrusión, estirado o trefilado, cuya sección transversal, cual
quiera que sea su forma, no exceda de 6 mm. en su mayor
dimensión.

bJ Barras y perfiles (partida 74.031:

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación,
extrusión, e~tirado. o forjado, en los que la dimensión mayor
de la sección trabsvarsaf sea superior a 6 mm. y, respecto a los
productos planos, los de espesor superior a la décima parte
de la anchura. Se conSidernn también como tales, los productos
de las mjsmasfonnas y dimensiones obtenidos por moldeo. _por
colada o por sinterización cuando, posterio:nnente, hayan reci*
bido en la superficie un trabajo más importante que el simple
desbarbado grosero, siempre que este trAbajo no confiera a di
chos productos el carácter' de artículos o de manufacturación
comprendidos en otra partida.

Sin embargo, el wire bar y la palanquilla que hayan sido
apunt~dos o trabajados de otra forma en sus extremos, simple~

mente para facilitar su intro'ducción en las máquinas destina
das a transformarlos en:alambrón o !In tubos, por ejemplo, se
consideran como cobre en bruto de la partida 74.01.

PARTIDA 74.09.

74.09. Depósitos. cisternas. cubas y otros recipientes análogos.
de cobre, para cualquier producto (con exclusión de los
gases comprimidCS o licuadosJ. de capacidad 8upertor a
300 litros, sin dispositivOs mtcánicos o térmicos. incluso
con revestimiento interior o calorlfugo.

CAPITULO 75

Modificaciones de los apartados al y b) de la Nota 1:

1. a) Alambres (partida 75.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por ]aminación,
extrusión, estirado o trefilado, cuya sección tra.Dsver,sal, cual~

quiera que sea su fonna, no exceda de 6 mm. en su mayor
dimensÍón.

b) Barras y perfiles (partida 75.021:

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación,
extrusión,' estirado o forjado, en los que la dimensión mayor de
la sección transver.sal sea superior a 6 mm. y, respecto a los
productos planos, los de espesor superior a la décima parte de
la anchura. Se consideran también como tales, los productos de
las mismas formas y dimensIones obtenidas por moldE:O, por co
lada o por sinterización cuando, posteriormente, hayan recibido
en la superficie un t¡;abajo más importante que el sImple des
barbado grosero.

CAPITULO 76

Modificación de los ~partados al y bl de la Nota 1:

1. al Alambres (partida 76.021:

Los productos de sección maciza obtenidC'S por lami,nación,
extrllsi6ú, estirado o trefilado cuya sección transversal, cual*
quiera que sea su forma, no exceda de 6 mm. en su mayor
dimensión..

b) Barras y perfiles (partida 76.021;

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación,
ex-trusi6n, estirado o forjado en los que la dimensión mayor
de la sección transversal sea superior a 6 mm: y, respecto a
los productos. planos, los de espeso.r. superior a la décima parte
de la anchura. Se cons).de:r:an también como tales los productos

de las mismas formas y dimensiones obtenidos por moldeo,
por colada o por sinterización cuando posteriormente hayan
recibido en la superficie un trabajo más importante que el
simple desbarbado grosero.

PARTIDA 76.08.

76.08. Estructuras y sus partes (hangares, puentes y elementos
de puentes, torres; castilletes. pilares o postes, columnas,
armaduras, te"éhados, marcos de puertas y ventanas. ba
laustradas, etc.) de aluminio; chapas, barras, perfiles.
tubos, etc,. de alumi.lf.io. preparados para $er utilizados
en la construcción.

PARTID.-\ 76.09.

7ff:Jg. Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes análogos
de aluminio para cualquier producto (con exclusión de
los gases comprimidos o licuadosJ. de capacidad superior
a 800 litros. sin dispositivos mecdnicos o' tÍJrmicos, in
cluso con revestimiento interior o calorifugo.

PARTIDA 76.10.

76.10. Barriles, tambores, bidones, cajas y otros recipientes si
milares de aluminio para el transporte o envasado. in:
cluso-.. los envases tubulares, rígidos o flexibles.

CAPITULO 77

PARTIDA 77.02.

77.02. Barras, perfiles, alambres, chapas, hojas, tiras, tubos
(incluidos sus desbas.tesJ, barras hUA3cas, polvos, particu
las y torneaduras calibradas de magnesio.

CAPITULO 78

Modifíce.dÓn de los apartados al y bl de la Nota 1:'
1. a) Alambres (partida 78.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminac16n,
extrusión, estirado o trefilado cuya sección transversal, cual
quiera que sea su forma,' no exceda de 6 mm. en su mayor
dimensión.

b) Barras y perfiles rpartida 78.02h

Los produ~tos de~sección maciza obtenidoS por laminaci6n,
extrusión, estirado o f'orjado en los que la dimensión mayor
de la sección tránsversal sea supedor a 6 mm. y. respecto a
los productos planos, los de espesdr superior a la décima parte
de la anchura. Se consideran también' como tales loa productos
de las mismas formas y dimensiones obtenidos por moldeo.
por colada o por sinterización cuando posteriormente hayan
recibido en la superficie un trabajo más importante que el
simple desbarbado g.rosero.

CAPITULO 79

Modificación de los apartados al y b) de la Nota 1:;

1. al Alambres (partida 79.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminacíón,
extrusión, estirado o trefilado cuya sección transversal, cual·
quIera que sea su forma, no exceda de 6 mm. en 'su mayor
dimensión.

bl Barras y perfiles (partida 79.021:

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación,
extrusi6n, estil'ado o forjado en los que la dimensión mayor
de la sección transversal sea supedor a 6 mm. y, respecto a
los productos planos, los de espesor superior a la décima parte
de la anchura.' Se consideran también como tales los productos
de las mismas formas y dimensiones obtenidos por moldeo,
por colada -o por sinterización cuando posteríormente hayan
recibido en la super.ficie un trabajo niás importante que el
simple desbarbado grosero,

CAPITULO 60

Modificación de los apar:tados a) y bl de la Nota 1;1

1l a) Alambres (partida 80.021:

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación.
extrusión, estirado o trefila.do cuya sección transversal. cual
qujera que sea su forma, no exceda de e mm. en su mayor
dimensión..
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b) Barras:v perfiles (partida 80.021:

Los productos de sección maciza obtenidos por Iaminación,
extrusión, esUrado o forjado en los que la dimensión mayor
de la seccIón transversal sea supacior a 6 mm. y, respecto a
los productos planos, los de espesor superior a la dédma parte
de la anchura. Se consideran también como tales los productos
de las mismas formas y dimensiones obtenidos por· moldeo,
por colada o por sinterizaci6n cuando posteriámente hayan
recibido en la super.ficie un trabajo más importante que el
simple desbarbado grosero.

CAPITULO 82

Modificaciones de las Notas 1 y 2:

l. Con independencia de las lamparas de soldar, de las
forjas portátiles, de las muelas con bastidor y de Jos juegos
de manicura y pedicuro, así como de los articulos clasificad'),':'
en las partidas 82.07 y 82.15. este Capítulo comprende sola
mente los artículos próvistos de una hoja u otra parte operante·

d) de materias abmsivas sobre soporte de metal común,
siempre que se trate de herramientas cuyos dientes, aristas
U otras partes cortantes no hayan perdido su propia función
por el hecho de la adición de polvos abrasivos.

2. Las partes y piezas sueltas de metales comunes de los
artículos de este Capitulo se clasifican con los mismos, excep
tuándose las partes y piezas sueltas especialmente expresadas
y los portaútiles para herramientas de empleo manual de la
partida 84.48. Sin embargo, las partes y accesorios de uso
general, conforme se expresa en la Nota 2 de esta Sección.
están siempre excluidos de este Capítulo.

En las partidas 82.11 y 82.13. respectivamente, se clasifican
las cabezas, peines. contrapeines, hojas y cuchillas de múqui·
nas de afeitar y de cortar el pelo o de esquílar de cualquier
clase, incluso las -eléctricas.

PARTIDA 82.02.

82.02. Sierras de mano, hojas de sierra de todas clases (incluso
las fresas-s-ierra y las hojas no dentadas para aserrar).

PARTIDA 92.04.

82.04. Los demás utensilios y herramientas de mano, con ex
clusión de los artículos comprendicfRs en otras partidas
de este Capítulo; yunques, tomillos de banco, lámparas
de soldar, forias portátiles, muelas con ba8tidor de mano
o de pedal y diamantes de vidriero.

•
PARTIDA 82.11.

82.11. Navajas y máquinas de afeitar y sus hojas Cínciuso los
esbozos en fleje).

CAPITULO B3

PARTIDA 83.01.

83.01. Cerraduras UnclLrídos los cierres y las monturas cierre
provistos de cerradura), cerrolos y candados de llave,
de combinación o eléctricos y sus partes componentes
de metales ccmunes; llaves de metales comunes para
estos articulos.

Sección XVI

Modificaciones de las Notas de Sección:

1. c> los carretes, canillas, tubos, bobinas y otros soportes
similares de cualquier materia (Capítulos .39, 40. 4.4, 48 o Sec
ción XV, por ejemplo);

f) las piedras preciosas y semipreciosas sintéticas o recons
tituidas de las partidas 7l.iJ2 Ó 71.03, así como los artículos de
la partida 71.15 constituidos totalmente por estas materias;

n los articulas del Capítulo 90;
o) los articulos del Capítulo 97.

2.. Sin perjuicio de' lo dispuesto en la Nota 1 de la presente
SeCCIón y en la Nota 1 de los Capítulos 84 y 85, las partes y
piezas sueltas de maquinaria (con excepdón de las partes y
piezas sueltas de los artículos expresados en las partidas 84.64,
85.23, 85.24, 85.25 Y 85.27) se clasifican de conformidad con las
siguientes t:eglas:

El resto de esta Nota no se modifica.
Se suprimen las Notas 3 y 4.
Las Nataa 5, 6 Y 7 pasan a ser 3, 4 Y 5, respectivamente.

CAPITULO 84

Modificaciones de las Notas:

1 d} los articulas de las partidas 73.36 y 73,37, así como los
artículos similares de otros metales comunes {Capitulas 74 a 81};

e) las herramientas y máquinas-herz:amientas electromecá
nicas de uso manual de la partida 85.05 y los aparatos electro
mecánicos de uso doméstico de la partida 85.06.

2. Sin pBrjuicio de lo dispuesto en las Notas 3 y 4 de la
Sección XVI, las máquinas y aparatos susceptibles de incluirse
a la vez en las partidas 84.01 a 84.21, inclusive, de una parte.
y de otra en las partidas 84.22 a M,60. inclusive, seclasifi
carán en las partidas 84.01 a 84.21, inclusive.

Sin embargo•
.- no se clasifican en la partida 84.17:

el los aparatos y dispositivos concebidos para realizar una
operación mecánica en los que el cambio de temperatura,
aunque necesario, sólo desempeñe una función accesoria;

3. A) Para la aplicación de la partida 84.53, se entiende por
máquinas automáticas para tratamiento de la información:

a) 1as máquinas numéricas (o digitales) cuyas memorias
permitan registrar. además del programa o programas de tra~

tamiento y de los datos que han de pI:Ocesar, un programa de
traducción del lehguaje convencional en el que se han escrito
los programas al lenguaje utílizable por la máquina.' Estas
máquinas deben tener una memoria principal directamente ac
cesible pal'a la ejecución de un programa de una capacidad
suficient.e por lo menos para registrar las partes de los progra
mas de tratamiento y de traducción y los datos inmediata
mente necesariós para el tratamiento en curso. Además, basán
dosa en las instrucciones contenidas en el programa· inicial,
deben poder modificar su ejecución durante el tratamiento
por decisión lógica;

bl las máquinas analógicas capaces de simular modelos ma
tematicos que tengan por lo menos órganos analógicos. órganos
de mando y dispositivos,de programación;

el las máquinas híbridas que comprendan una máquina di
gital combinada con elementos analógícos o una máquina ana
lógica. combinada con elementos digitales.

El Las máquinas 8utomaticas para tratamiento de la infor~

mación pueden presentarse en forma de sistemas que com
prendan un número variable de unidades. cada una con su
propia envoltura. Se considera como parte de un sistema com
oleto cualquier unidad que reúna simultáneamente las condi
ciones siguientes:

al :lue pueda conectarse a la unidad central de tratamiento,
oien directamente. bien a través de otra u otras unidades;

b) que esté específicamerite concebida como parte de tal
sistema (salvo que se trate de una unidad de alimentación
estabiliz&da. debe ser capaz de reaibir o proporcionar principal
nwo!;e d~dos el1 una forma utilizable por eltsist.ema, código
señales) .

Las ünidades de esta clase presentadas aisladamente tam
bién se clasifican en la partida 84.53.

4. Se clasifican en la partida 84.62 tas bolas de acero cali~

brad8s, es decir. las bolas pulidas cuyo diámetro máximo o
minimo no difiera en mas del 1 por 100 del diámetro nominal,
con la condición, sin embargo, de que esta diferencia (o tole~

rancial no exceda de 0.05 II1úl.
Las bolas- de acero que no se ajusten a esta definición se

clasifican en la partida 73.40.

5. Salvo disposiciones en contrario, y sin perjuicio de lo
es!ablecido en la Nota 2 de este Capítulo, así como en la Nota 3
de la Sección XVI. las máquinas que tengan múltiples aplica
cione::> se clasIficarán en la partida que corresponda a su utili·
zacíón principal; ahora bien: cuando no exista tal partida o
cuando 1-\ aplicación principal no pueda determinarse, se in
cluirán en la partida 84.59.

En cualquier. caso, se incluyen en la partida 84.59 las má
quinas de COI'delerfa y cablería ftorcedoras, dobladoras, cablea
doras. etc) para toda clase de materias.

PARTIDA 84.01.

84.01. Generadores de vapor de agua o de vapores de otras
cla:~es (calderas de vapor); calderas llamadas «de agua
sobrecalentada-.

PARTIDA 84.02.

84.02. ."'-paratos auxiliares para las calderas de la partida 84.01
( economizadores, recalentadores, acumuladores de vapor,
aparatos para deshollinar, para recuperación de gases,
etcétera); condensadores para máquinas: de vapor.
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PAR,[nA '84.52.

84 ..52. Máquinas de. calcular, máquinas de contabilidad. caja.,
regi.stradoras. máquinas para franquear. de emítir
..tichels.. y análogas con dispositivos totalizadores.

PARTIDA 84-.53.

84.53. Máquinas automáticas para tratamiento de la informa
ción y sus unidades, lectores magnéticos u ópticos, má
quinas para registro de informaciones sobre soporte .en
forma codificcda :Y máquinas pa.la tratamiento de estas
informaciones. no especificadlas ni comprendidas en
otras partidas.

CAPITüLO 85

Modificación del apartado el de la Nota 1 y creación de
las Notas 4 y 5:

1. el los muebles que se calienten eléctricamente del Ca
pitulo 24.

4. Para la aplicación de la partida 85.19 se consideran
circuitos impresos los circuitos obtenidos disponiendo sobre
un soporte aislante. por cualquier procedimiento de impresión
(incrustación, depósito electroUtico, grabado, principalmente) o
por la .técnica de los circuitos llamados de capa, elementos
conductores, contactos u· otros componentes impresos Hnduc,
tancias, resistencias, condensadores. principalmente}, solos o
combinados entre si según un esquema preestablecido. con ex
clusión de cualquier elemento que pueda p:r:oducir, rectificar.
modular o amplificar una Señal eléctrica {elementos semi~

conductores, -por ejemplo~.

La expresión ctrcuitoimpreso no abarca los circuitos com
binados con elementos distintos de los obtenidos durante el
proceso de impresión. Sin embargo, los circuitos impresos pue~

den estar pr,ovistos de elementos de conexión no impresos.
Los circuitos de capa (gruesa o delgada) que lleven elemen4

tos pasivos y activos obtenidos durante el mismo proceso tecno
lógico se clasifican en la partida 85.21.

5. Para la aplicación de la J)artida 85.21 se consideran:

A} Diodos. transistores y dispositivos semiconductores simi~

lares: Los· dispositivos de esta clase cuyo funcionamiento so
basa en la variación de la resistencia por la influencia de~

un campo eléctrico.

Bl Microestructuras electrónicas:

al los microcircuitos del tipo tagot (tarjeta, galleta), blo4
que5- moldeados, micromódulos y similares formados por compo4
nentes discretos. activos o activos y pasivos, miniaturizados,
reunidos y conectados entre sí;

b) los 'Circuitos integrados monolíticos en los que los ele
ment05 del circuito (diodos, transistores, resistencias. conden
sadoras, interconexiones, etcJ se trean en la masa (principal
mente) y en la superficie de un material semicondu(:tor (silicio
estimulado -<iopé-, por ejemplo), formando un todo insepa.
rabl.e;

el los circuitos integrados hibridos que reúnen de un modo
prácticamente insepaT$ble, sobre un mismo sustrato aislante
(vidrio, cerámica. etcJ•. elementos pasivos y' activos. obtenidos
algunos por la técnica. de los circuitos de capa delgada o gr.uesa
{resistencias; condensadores. interconexiones, etcJ y otros por
la de los semiconductores (diodos, transistores, circuitos inte
grados monolíticos, etcJ. Estos circuitos también pueden tener
componentes discretos miniaturizados.

Para los articulas .definidos en la pr.esente Nota, la parti
de 85.21 tiene prioridad sobre cualquier otra partida de [a
Nomenclatura, susceptible de comprenderlos atendiendo prin
cipalmente a su función.

85.07. Máquinas de afeitar. de cortar el pelo y de esquilar
eléctricas, -con niotor incorporado.

PARTIDA 85.08.

85.08. Aparatos- 'Y dispositivos eléctri:cos de encendido y de
-arranque para motores de explDsión o de combustión
interna (magnetos, dinamomagnetos, bobinas de encen·
dido, bujtaa de enc¡m~iido y de calentado, aparatos de
arranque, etc.): generadores (dinamos y alternadores)
y disyuntores utilizados con estos motores.

PARTIDA 85.15.

85.15. Aparatos trans¡nisores y receptores de radiotelefonía y
radiotelegrafia, aparatos emisores y receptores de radio~

difusión y televisión (Incluidos los receptores combina•
dos con un nparato de registro o de reproducción deZ
sonido) y aparatos tomavisttLs de televisión, aparatos de
mdioguia. radiodetección, rac:io$Ondeo y radiotelemando~

PARTlD/\ 85.19.

85.19. Apamtos y material para sorte, seccionamiento, protec.;
ción, empalme o conexión de circuitos eléctricos (inte
rruptores. conmutadores; relés. -cortacircuitos. pararrayos,
amortiguadores de onda, tomas de corriente, portalám
paras, cajas de empalme, etc.J, resisteneías no calenta 4

doras, potenciómetros y reostatos, circuitos impresos,
cuadros de mando o de distribución.

PARTIDA 85.21.

85,21. Lámparas, tubos y válvulas electrónicos (de cátodo ca
liente, de cátodo frio o de fotocdtodo, distintos de los
de la partida 85.20), tales comolámpams, tubos y vál4

vulas de vacio. de vapor o de gas ltnclufdos los tubos
rectificadores de vapor de mercurio}, tubos catódicos,
tubos y válvulas para aparatos tomavistas de. televisión.
etcétera; células fotoeléctricas, cristales piezoeléctricos
montado,:. diodos. transistores y dispOsitivos semiconduc·
tores similares, microestructuras electrónicas.

Sección XVlI

Nueva redacción de la Nota 5 y supresión de la Nota 6:'

5. Los vehículos de cojín de aire se clasificarán en la par
tida correspondiente a los vehículos con los que guarden ma
yor analogía:

a} del Capítulo 86, si están concebidos para desplazarse
sobre una via-guia {aerotrenes);

b) dal Capitulo 87, si están concebidos para despktzarse
sobr.e tierra firme o indistintamente sobre tierra. firme y sobre
el agua;

el del Capítulo 89. si están concebidos para desplazarse
sobre el agua. inc1uao si pueden posarse en playas o embar~

caderos o desplazarse también sobre superficies heladas.
Las partes. piezas sueltas y accesorios de los vehículos de

cojin de aire se clasificarán del mismo modo que las de los
vehículos de la partida en que se hayan incluído por aplicación
de las disposicíones anteriores.

El material fijo para vias de aerotrenes debe considerarse
como material fijo de vías férreas, y los aparatos de señaliza~

ción. de seguridad. de control y de mando para vías de aero
trenes como aparatas de señalización, de seguridad, de control
y de mando para vías férreas.

CAPITULO 86

Modificaciones de los apartados al y el de la Nota 1:'

L al las traviesas de madera o de hormigón para vías
férreas y los elementos de hormigón para vias-guía para ae1'o
trenes (partidas 44.07 y 68.11);

el los aparatos eléctricos de sel1a!¡zación de la partida 85.16.

CAPITULO 87

PARTIDA 87.07.

87.07. Carretillas autOlnóviles de los tipos utilizados en las
fábricas. almacenes, puertos y aeropuertos Dara el trans
porte a certas distancias _o la manipulación de mercan
cías (correú!ias portadoras. elevadoras, carretillas-puente,
por ejemplo), carretillas tractoras del tipo. de las utili
zadas en las estaciones: sus partes y piezas sueltas.

CAPITULO 89

Nueva redacción de la Nota:

Los biH'CO;:; incompletos o sJn terminar y los C/;lSCOS, incluso
cuando w pre",~:mton desmontados o no hayan sido montados,
así '2omo los baTeos completos desmontados o que na hayan
sido montadus, se clasifican en la partida 89_01 cuando exista
duda respecto a la clase de barco de que se trata.
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PARTIDA 89,02.

89.02. Barcos especialmente concebidos para remolcar (remol
cadores) o empujar a otros barco~.

CAPiTULO 90

Nueva. redacción del título:

Instrumentos y aparatos de óptica. de fotografi6, y de cine
matografía. de medida, de comprobación, de precisión, instru
mentas y aparatos médico-quirúrgwos.

Modificaciones de las Notas:

1. kJ las medidas de. capacidad que se clasifican con las
manufacturas de la matería Gonstitutiva;

n las bebinas y soportes similares {clasificación según la
materia constitutiva: 39.07, Sección XV, etcJ.

Se suprime la actual Nota 2.

2. Antigua Nota 3, con ligera modificación. en su primera
frase:

..Sin perjuicio de lo establecido en la" Nota 1 del presente
Capítulo_lO

El resto de la Nota no cambia.
Las antiguas Notas 4, 5, 6 Y 7 pasan a ser ahora las 3, 4

5 Y 6, respectivamente.

PARTIDA 90.10.

90.10. Aparatos y material de los tipos utilizados en los labo
ratorios lotogrdficos o cinematográficos, no expresados
ni complendidos en otras partidas de este Capitulo; ap:l
ratos de fotocopia por sistema óptico o por contacto
)l aparatos de termocopia, pantallas de proyección,

PARTIDA 90.19.

00.19. Aparatos de ortopedia (incluídas las fajas medicoqui
rúrgicas), articulos y aparatos para fracturas ltablillas,
cabestrillos y similares), articulos y aparatos de prótesis
dental, ocular u otra; aparatos para facilita" la audl~

ci6n a los sordos y otros aparatos que se llevan en
la ma,no, sobre la propia persona. o se implantan en
el organismo para compensar un defecto o una incapa.·
cidad.

CAPITULO 91

Nv~va redacción de la Nota 1:

1. Para la aplicación de ·las partidas 91.02 y 91.07 se consi
deran mecanismos de peq.ueño volume~ para relojes los que
tengan por órgano regulador un volante provisto de una espi
ral u otro sistema capaz de determinar intervalos de tiempo
y cuyo espesor, medido con la platina, los puentes y en. su caso
las platinas suplementarias exteriores, no exceda de 12 mm.

PARTIDA 91.09.

91.09. Cajas de relojes de la par}ida 91.09 y sUs partes.

CAPITULO 92

Modüicaciones de las Notas:

1, el los micrófonos, amplificadores, altavoces, auriculares.
interruptores, estroboscopioB y otros instrumentos; aparatos y
equipos accesorios utilizados con los artículos del presente Ca
pitulo que no estén incorporados a eUos ni alojados en las
mismas cajas (Capitulas 85 ó 90); los aparatos de registro o
reproducción del sonido combinados con un aparata recept';;r
de radiodifusión a televisión (partida 85.15);

f) los instrumentos y aparatos que tengan el carácter de
objetos de colección o de antigüedad (partidas 99.05 Ó 99.06);

g) las bobinas y soportes similares (clasificación según la
materia constitutiva: partida 39.07, Sección XV, etcJ.

La Nota 2 se suprime.
Las Notas 3 y 4.pasan a ser 2 y 3, respectiyamente.

PARTIDA 92.01.

92.01. Pianos (incluso autoniáticos, con 'teclado o sin él), clave
cines y otros instrumentos de cuerda y teclado, arpas
(distintas de las arpas eolias).

CAPITULO 93

Modificaciones de las notas:

1. el los carros de combate y automóviles blindados (par
tida 87.08'.

La Nota 2 1'9 suprime.
Las Notas 3 y 4: pasan a ser 2 y 3, respectivamente.

PARTlD~ 93.06.

93.06. P:lries y piezas sueltas de armas distintas de las de
la nrtrtida 930.'Z /incluidos les esbozos para canones de
al'mas de fuego).

CAPITULO 94

Modificaciones de las Notas:

1. d las manufacturas de pied'I'a. de materias cerámicas o
de. cualqUIer otra maferja comprendidas en los Cflpítulos 68
y 69, utilizadas como asientos, mesas o columnas de los tipos
empleados en jardines. vestíbulos, etc. (Capítulos 68 ó 69>'

2. Los artículos (distintos de las partes) comprendidos en
las partidas 94.01 a 94.03 deben estar concebidos para colocarse
sobre el suelo.

Sin embargo, se clasifican en estas partidas, aunque estén
concebidos para colgar, fijar en la pared o colocarse unos
sem'e oiros:

al les armarios murales, llamados bloqueá de cocina, y si-
milares;

b) lo:? asientos y camas;
c) las bibliotecas y muebles similares por elementos.
La N;:·ta ::1 queda suprjmida.
La Nota 4 pusa a ser Nota 3.

CAP1TULO 95

Modificación del apal'lado dl de la Nota:

d) los artículos del Capítulo B2 fherramientas, artículos de
cuchilJJría, cubiertos), <::on mango o partes de las materias de
E:steCaoítulo. Presentados aisladamente, estos mangos y partes
se cIasincan en el p:r:e~ente Capitulo.

PARTIDA 95.01.

95.01. Concha de tortuga labrada (incluidas las manufacturas).

PARTJi}A 95.05.

95.05. Cuerno, asta, ceral natural o reconstituido y oiras ma
terias animales para talla labrados (incluidas las Ina11U
facturas).

CAPITULO 97

Suprimir la Nota 4.
La Neta 5 pasa a ser la 4.

CAPITULO 98

PARTIDA 98.14.

98.14. Pulverizadores de tocador, sus monturas y las cabezas
de monturas.

ANEXO NUMERO 2

Modificaciones complementarias del Arancel de Aduanas im
puestas parlas de la Nomenclatura de Bruselas que se incorpo

ran a dic:ho Arancel

REGLAS lNTERPRETATIVAS COMPLEMENTARIAS

Lll Una vez determinada la partida arancelaria aplicable,
los principios establecidos en las notas de Sección o de Capítulo
son también válidos, salva di$posi~ones expresas en contrario,
para determinar. dentro de dicha partida, la subpartida que
corresponda.

Cuando las normas anteriores resulten insuficientes para
determinar la. subpartida, se aplicarán los preceptos contenidos
en las reglas generales interpretativas.

Sioembargo. no Berá dé aplicación la regla interpretativa 4
en los casos en que exista una. subpartida con texto «Otros".
«Los. damas.. o cualquier otro redactado con análogo alcance.

2." Para la aplicación, a petición del importador, de la
regla general interpretativa 2. a), será necesario:

La Que se soliciten los despachos de las partes o piezas que
constituyan una unidad arancelaria en el mismo día y ante
la misma Aduana.

2." Que en los documentos de despacho se suscriba djJjgen
cia en la que se pida la interrelación de los mismos y que ésta
sea autorizada por la Adu~a".
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Derechos

01.04

04.07

07.05

11.02
12.03
22.09
27.13

28.05
28.06
28.29

28.38

28.40

28.48

29.16

29.25

31.02

31.05

32.03

34.01

50.08
54.04
57.03

B. "-Animales de la especie caprina.

Productos comestibles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otras
partidas .. o ••••• '" •• , .

B.-S.-Habas '" o" •••••••••

B.-6.-Las demás 'H ••••• , ••••••• ,. o ••

A.-Grañones y sémolas.
B.-3..-Se suprime la mención ..habas", de acuerdo con la Nota 2·a) del Capítulo.
B.-Aguardientes. licores y demás bebidas espirituosas.
A.-Parafjna. ceras de petróleo o de minerales bituminosos; residuos parafínicos, in

cluso coloreados.
C.-Metales de las tierras raras, itrio y escandia, incluso mezclados o aleados entre sí.
B. -Acido clorosulfúrico.

Se suprime la actual posición 3 de la subpu)-¡¡da A, pasando las 1 y 5 de la misma
subpartida, con su redacción y derechos actuales, a ser, respectivamente, las
posiciones 3 y 4.

A.-Sulfatos:

3; De magnesio.
7. De níquel.

B. -Fosfatos:

1. De amonio (excepto ortofosfatos mono y diamónicos, puros y sus mezclas
entre si), con une. proporción de aróénicoinferior a seis miligramos por
kilogramo.

A.-Fluoruro doble de aluminio y sodio (criolila artificial)
B. -Sulfato doble· de magnesio y potasio ...
C.-Sulfato doble de níquel y amonio
D.-Los demas . " ..•
D;-Los demás.

De conformidad con lo establecido en la Nota 2-e) del Capítulo se suprime la sub
partida A, pasando las' subpartidas B, e, D, E, F, G, H, 1 Y J, con su actual
redacción y derecho, a ser, respectivamente, las A, B, C,D, E, F, G, H e 1.

A.-Nitrato sódico natural de un contenidc en nitrógeno inferior o igual al 16,30
por 100.

B. -Nitrato sódico sintético de un contenido en nitrógeno inferior o igual al ]6,30
por 100.

H.---Urea:

1. De un contenido en nitrógeno inferior o igual al 45 por 100
2. De un contenido en nitrógeno superior al 45 por 100, incluso pura

Para dal cumplimiento a lo dispuesto en la Nota 4 de este Capitulo la subpar
Uda A tendrá la redacción y derechos que a continuación se indican3 pasando
las subpartidas actuales, con su redacción y derechos, a ser, respectivamente, las
subpartldas 'B, e, Dy E.

A.--Ortofosfatos mono y diamónicos puros y sus mezclas entre sí .
A.-Productbs curtientes orgánicos sintéticos y prodUctos curtientes inorganicos; pre-

paraciones curtientes, contengan o no productos curtientes naturales.
B.-Preparaciones· enziinátícas para curtición {ri:adentesJ.
C.-Los demas jabones.
D.-Productos y preparaciones orgánicas tensoactivas usadas como jabón, en barrrtS.

en trozos, en formas moldeadas o troqueladas o en panes (contengan o no jabón).
B.-Preparaciones tensoactivas y preparaciones para lavar (contenga o no jabón).
B.-l.-Debe sustituirse la palabra «antiparásitos» pat' "parasiticidas».
J.-':'Las demás » » •••• >.. . .

La subpartida· K desaparece.
B. -Imitaciones de catgut preparadas con hilados de seda.

Se suprimen las subpartidas. quedando ¡apartida con el derecho del .....•.....•...•
A.-Yute:

L En rama, enriado o descortezado .
2. En fibras cardadas, peinadas o trabajadas de otra forma:

al En cintas o mechas ..
b) En otras formas ...

3. Estopas y desperdicios (incluídas las hilach8sl

B. -Las demás fibra~ del líber:

1. En rama. . ,.. . ..
2. Rastrilladas (peinadas) o trabajadas de otra forma pero sin hilar:

21 %

3,5 %
7 %

28 %
19 %
10 %
15 %.

10 %
17,5 %

19 %

22 %

16,5 %

32,5 %

Libres

55 ptas./Kg.
Libre

15 %

Libre
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Partida

57.04

57.06

57.10

73.24

74.19

82.02
82.11

83.01
840.45
84.52

85.08

Art~ículos

-------- -------'---
a) En cintas. napas o mechas
b) En otras formas .'.

3. Desperdicios (incluidas las hilachas)

En la subpartlda A se suprime la posición 1, pasando las posiciones 2 y 3, con
su actual redacción y derechos, a ser, respectivamente. las posiciones 1 y 2.
En la subpartida B se suprime la posición 2-a}, pasando las posiciones 2-bl
y 2-d, con su actual redacción y derechos, a 5ert respectivamente. las posi
ciones 2·a) y 2-b).

A.-De yute:

1. Sencillos." '" ,_, o" o ••

2. Retorcidos O cableados

B. -De otras fibras textiles del líber de la partida 57.03
A.-De yute ..... o •• o •• o ......., ". " •• o .....

B.-De ot.ras fibras textiles del líber de la partida in .03 ...
A.-Con capacidad superior a 300 litros
B.-Con capacidad igualo inferiOl a 300 Jitros:

1. De acero estirado sin soldadura, de diámetro superior a 407 milímetros
2. Los demás de diámetro superior a 407 miHmetro&
3. Los demás ... ... ... ... ... '" ... ...

Las actuales subpartidas B. e, D y E, con su redacción y derechos, pasan a ser,
respectivamente, las C. D, E Y F. La subpartida B tendra la siguiente redacción
y derecho:

B.-Recipientes de cobre para gases comprimido" o licuados, cualquiera que sea su
capacidad .

A.-5ierras de mano.
B.-Láminas, partes y piezas sueltas del mecanismo de corte para maquinas eléctricas

de afeitar.
C.-Máquinas de afeitar y sus piezas sueltas.
C.-Llaves y partes y piezas sueltas.

Suprimir la mención _y óxidos metálicos;; del texto de la partida.
C.-Máquinas de contabilidad.

A.-Motores de arranque y generadores (dínam'os o alternadores), incluso lbs· dis
yuntores:

A-2. Los demás motores de arranque y generadores (dínamos o alternadores) y
disyuntores.

Derechos

20.5 %
13 %

15 %

9 ptas./Kg.
9 p"la",.lKg.

24.~ 0',

15 p1as.lKg.
31,5 %
12 %

5 %
15 %
22 %

14 %

85.19 C.-Circuitos impresos ...
D.-Resistencias no calentadoras:

1. Potenciómetros y reostatos con peso unitario:

24 %

97.07

90.17
90.19

a) Hasta: 100 gramos. inclusive
b} De más de 100 gramos

2. Las demás.. ... •.. ... ......

E -Cuadros de mando o de dístribución
F. -Partes y piezas suelta'8 .

A.-earretillas automóviles de los tipos indicados

A-Aparatos electromédicos, excepto estimuladores de ritmo cardíaco
A.-Aparatos de ortopedia y aparatos para fracturas .
B. -Aparatos y articulos de prótesis '" .
C.~Aparatos para facilitar la audición (otófonosl; estimuladores del ritmo cardíaco,

portátiles, para uso individual y válvulas cardíacas: '" •.•
D.-Los delnás '" .

29.5 %
18.5 %

24 %

22 %
27 %

17,5 %
17,5%
18,5 %

Libre
17,5 %

ORDEN de 28 de diciembre de 1971 sobre carácter
provisional de la.'> inscripciones en el Reqistro Es·
pecial de Exportadores de Almendras y A-r·ellanas.

nustrísimo señor:

La Carta de Exportador concedida a.l sector de almendras
." avellanas por Orden ministerial .de la Presidencia del Go
bierno de 30 de septiembre de 1969 {cBoletín Oficial del Es-

tado;; de 6 de octubre) caduca el próximo día 31 de diciembre.
por lo que se estima necesario una nueva consideración de la
misma a partir del 1 de enero próximo y, consiguientemente.
una modjficaci6n del Registro Especial que recoja la reestruc
turación operada en el Sector. como un conjunto de unidades
de exportación, únicas titulares de la misma, criterio al que
responde la reciente publicación de la Orden ministerial de
este Departamento de 25 de septiembre de 1971, reguladora del
Registro Especial de Exportadores de Almendras y Avellanas.


